
COMUNICACIÓN Nº    6032
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

C O M U N I C A C I O N

El Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz

solicita al  Departamento Ejecutivo Municipal, que en el término de quince (15) días

informe respecto de la Resolución N° 17249 – Medios electrónicos para el pago de

taxis y remises.

SALA DE SESIONES, 14 de diciembre de 2017.-
Presidente: Sr. Sebastián Atilio Alberto Pignata
Secretario Legislativo: Abog. Mariano Manuel Bär
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